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=======~PO~DE;;R;;:;L;:,;;;;.Er;1sLATIVO 
Cámara d.~I Senado 

VIGESIMO SEGUNDA SESION Í>E LA 
CAMARA DEL SENADO 

(OontW.úa) 
do. de acuerdo con el criterio de la Cám8ra 
de Diputados y vicev~r.Sa. Por manera que 
a su juicio, la moción no cabía. 
· Le· repuso e! honorab\.:::. Senador , Y caza 
_T!ierino, que él deseaba aclarar que no ha-

( ... 91a sido. él quien había presentado la mo
cíón, si no que el Senador Zamora. Yo la 
apoyo, pero no la puedo tomar como míá, 
a9regó., Insisto en qUe esa moción no se 
discutió en_ la sesión anterior en que fue 

;:. formulada y por lo tanto está.pendiente. La 
. ,'~ fn~ión es clara y no veo por qué haya nin
~·- :gún problema;' el mismo Senador Granera 
~;·;Padilla lo dice, y el Artículo 165 Cn., -esta-

1
!..,~bl~c~ que "Si .. las supresiones, reformas o. 

*.·· .. :_ad1c1ones no fuere".! ·aprobadas en la .Cáma
i';'ª de Diputados, volverá el proyecto a la del 

. ¡ Senado, Si éste insiste en su criterio s• 

tendf'á por rech"azado el proyecto, a no ser 
que ambas Cámaras acuerden que se tenga 
por !ey el proyecto con los artículos ·apro
bados." Nosotros podemos aprobar ,todos 

· los artículos, menos uno; y se le dirige nota 
a la Cámara de Diputados manifestándoselo 
así, y pidiéndole que de conformidad con 
el Artículo 165 Cn., se pongan de acuerdo 
con nosotros y se 'publique la ley sin el- Ar
tículo primero. Entonces ellos son los que 
van a decidir si se publica o no la ley, y el 
procedimiento es perfecto, porque nosotros 

. no hemos reéhazado defínitivamente la ley; 
tenemos todavía derechos a opinar y __ prope
ner/e a la Cámara de Diputados que se pu. 
blique con los Artículos aprobados. · 

Intervino nuevamente el honorable Sena~ 
dor Doctor Orlando Montenegro M_edrano, ex. 
poniendo que en primer lugar,, deseaba c/e. 
jar establecido qµe lo que se había leido co. 
mo dictamen de la Comisión Especial, no era 
realment.1 dictamen, de acuerdo con el Ar· 
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tkulo ~.l. del .Reglamento de la Cámara del saludable· y que creo yo cuenta con la ,sim
. Señado. · La ·Comisión . fue nombrada para 'Patfa de toda la representación, 1'S la que 
. que interpretara la pal.abra "ádscrito"., dijo, ) debería tramitarse y resolverse, y ·así, lo pi- , 
y no pata que concluyeran didendo que de- ,e do, concluyó. ' · , 
bían reéhazarse o no las reformas que ha- ' . El honorable Señor Presidente dijo que 
bía hecho el Senado. En rili concepto¡ se desde hacía rato, lo que se estaba discutien
excedieron de la misión que les encomendó . d,o era la moción. 
la Cámara del Senado. En segundo lugar, 
agregó, no es que yo no quiera 'que haya 
ley; na<,iie i e~Já más interesado que yo en 
que la haya. 'A usted le consta, dijo diri
giéndose al Señor Presidenle, que aún cuando 
no .estuve presente en lo:S debat~s, en cuan~ 
to regresé at .país y me enteré de ~sto, me 
aboqué ccin uste<;I, llegué a su oficina y traté 
de qUe estudiáramos el ?l.sunto para ver 1.9 
solución que podía dársele a este conflicto 
a fin de que hubiera ley, pero (le acuerdo 
a los preceptos constitucionales y legales. En 
-esa misma actitud· se encuentra el Poder Eje~ 
cutivo, .qúE} quiere que .exista· 1ey, tiene ur.;. 
QE)ncia de. ella, pero quiere que esté ajustad~ 
a los cánones que dicta la Constitución Y. 
las leyes. Tan_ es así que et proyecto ori; 

, ginal ·del Ejecutivo no había incluido esa 
/ p~fi3bra #adscrito'",, c'onsciente., como estaba; 

de que esa palabra venía a terminar con la 
,autonomía de los Ente$ Autónomos, y esto 
1's así, porque yo he leído las acepciones de 
la Real Academia Española, el Dicionario Ju~ 
rídico y. aún cuando aquí hay muchos abo
gados que opinan lo contrario, no -hay ra
zón para- pasar sobre la Constitución y so.. 
bre el derecho consuetudinario constitucional 

)nicaragüense para aproba:- una ley, cuando 
o;e puede aprobar de acuerdo con lo que 
preceptúa el Artículo 165 Cn., en la parte 
·~ue acaba dé ser leída, o sea que la Cámara 
·del Senado puede muy bier;v decir, que de' 
siste. de sus reformas perG> Con la supresión 
·del Artículo l'?; así expresá_rse!o a la Cá
·mara ae Diputados, la que llegará al ton
vens;imiento de que est9 es la_ forma más de-· 
corosa, más constitucional y la más ajustada 
a los cánones legales, para aprobar una ley 
que tanto necesita la República, Yo no ven
go aquí arrogarme la representación del pue
blo ní de los campesinos, porque muchas 

, veces ·esos ·mismos campesinos son más {nal
tratados por quienes se arrogan su represen .. 
tación; aquí yo estoy como Miembro del Po
der Legislativo de Nicaragúa y viendo las 
cosas en--'.beneficio del Gobierno, en benefi
cio _..Pe! Poder Ejecutivo, para que no vaya 
mañana la misrna prensa internacional o 1·a 
.prensa local a decir que en el Congreso de 
la República se están aprobondo cosas que 
no están sujetas a los -trámites constitucio~ 
nales. Tenemos una salida airosa, para qu~ · 

· haya ·ley; de· manera que yo creo que esá 
es la fórma en que debería enfocarse el 
problema· en estos momentos. Por cinco 
días niás que ·va a tardar la aprobación de 
esta ley, ·ajustada, comó repito y no me cah# 
saré ·de repetir, a los cánones y a lo:S pre-: 
ceptos legales, n(i va a causarse grave per
juicio a la ·economía ni a.I sector campesino, 
que tiene tantos defensore's en estos momen

~_tos. Por eso Opi_no que ·esta- moct6n.1 que es 

A continuación hizo uso de la palabra el 
honorable Senador Granera Padilla, !limen- · · 
tando; dijo~ tener que distraer nuevame·nte. 
la atenéión de este honorable Senado, pero · 
alguna~ ·intervenciones le .. ·obligaban a ello, 
Yo podría, dijo, agregar a las definiciones 
que el honorable .Senaóor Montenegro, ha he
cho sobre la palabra "adscrito", muchas· 
más, porque como abogado no desconozco 
su. significado y ·los ·alcances de esa palabra. 
l:n njngún momento he pretendido yo apli- ' . 
carie un significado diferente del que real-

. mente tiene desde ·el punto de vista grama
tical e inclusive desde el punto de vista 
jurídico. Lo que yo he· dicho aquí y fo 
sostengo, es que en todo el texto de esta 
ley no hay un so.lo Artículo ni una sola 
disposición en que se le dé al MiAisterio de 
Agricultura y Ganadería la facultad de le
siqnar <en noda a '·los Entes .Autónomos en 
su autonomía. La palabra "adscrito", por 
sí sola no -es suficiente para que podamos 
nosotros decir que los Entes Autónomos qu.,. 
dan sujetos al Ministerio de Agricultura \t. 
Ganadería. Qué facultad le da la ley al Mi

.- nisterio ·para intervenir en los Entes Autóno
mos? La única facultad que está dan'do. es 
al Presidente de la República para coordi.nar 
lo que los Entes Autónomos ·resuelvan por 
sí y ante sí, para el bienestar de la econo
'mía del .país. Claro que si yo viera un Ar, 
tículo de -ese -tipo, diría 1 sí, está lesionando 
la autonomía de los Entes Autónomos; y 
eso que no 1-a lesionaría, porque Jo único 
que -pasaría es que la ley no podría ser ley, 
porque como ley secundaria nace con uri 
defecto que 1.a mata, ya que la autonomía 

. d_e los Entes Autónomos es de principio cons-
t1tuc1onal, que no puede ser arrebatado ni 
violado por una ley secundaria.' La aseve
ración de que esta ley está, violando la auto
nomía, tendría· que ser .. objeto en todo caso 
de un recurso; y qui-én va a recurrir contra 
esta ley, de amparo? Los Entes Autónomos? 
·No se sienten leSionados. Un particular, qué 
interés- jurídico tiene sl i:;:~te es un asunto 
administrativo, de organismos. del Estado que 
se -combinan ·entre sí para 'lograr un fin para 
el bienestar de la nación? No hay, pues, 
esa-· trá:scendencia, porque la violación de la 
·autonomía ·de los ·entes Autónomos no exis
te ,-en ·1a -ley. A mi parecer -continuó- no 
considero oportuno aprobar la moción que 
está a -discusión, -·porque es una manera de 
atrasar más la aprobación de una ley que 
estamos ·necesitando. -Además, yo tengo mis 
d4das acerca de lo que ella pretende, ·por
que el ,Artículo 165 Cn.,. establece que las 
Cámoras pueden .acordar que sea ley aque. 
llo en que h;oya coincidido~ es decir, en los 
Artículos que ·hubieren aprobado; pero el · 
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Lim~mento de Áplicar, esa disposición,. de, de- · 
lislstir de las reformas ya pasó y ese punto 
~.1Se ·prestaría a otra nueva. discusión. Siguió 
'diciendo que él no le veía la importancia ni 

~:fa trascendencia que quería dársele al uso 
· de' la palabra "adscrito"; porque de. la lec
:. tura del Artículo· 1•, se desprendía que lo 
.~que quedaba "adscrito", no es el' Sector Pú
~ ··,blico, sino el sistema qrganizativo, o sea las 
t' ofiCinas que iban a funcionar¡ para poner en 
~!:marcha la coordinación que. el Presidente de 

!
'•· :.ra" República va a hacer de' los organismos 
\y entes que formen el Sector Público Agro
·· .. pecµario; puesto que no podía.se estar ads~ 

. . ;c.ribie~do un a~biente¡. una .cuestión que no 
.··-era concreta sino· abstracta. Lo que noso~ 

i
. · tros def?emos cuidar es lo que la ley real

;nenle está colocando bajo el Ministerio de 
r ... Agricultura y Ganadería, y lo único que está 
•poniendo es lo que dice el Arto. 5•, dijo, o 

.fíc~rs.ean trehs oficin~s y aún estas. oficinas n6 
•:·_van a acer mas que pot)er en marcha lo 
~ que resuelva el Presidente de la República 
r.·· como gran coordinador de las fondones del 

-Sector Público Agropecuario. Por eso yo in. 
:··.sisto y les pido a los honorables Señores 
:.'Senadores, en general y en particular a los 
_'del· Ala 1-iperal que acepten el dictamen, por7 
que la verdad política que vivimos es que 
las leyes en Nicaragua, se hacen o no. se ha

'':ceri, mediante la decLsi6n de la mayoría· la 
.~: h1inoría puede hacer observ~ciones y ~u-

: chas veces, Jo re~onozco, muy. atinadas; pe
i, ro el hecho de que haya o no haya ley, será 
, responsabilidad de la Representación Liberal 
''y no de la Conservadora. Debemos notar 
:L;.t~rytbién que hay diferencias entre fo ·que 
~.opma la Representación Conservadora en la 
;Cámara de Diputados y la de aquí, lo cual 
¡crea .una confusión .que no deja a mí, como 
político, de .llamarme la atención, Sincera

.[mehte hablando. Pero como Representante 
'. del Partido Liberal que está en el Poder, yo 
~·-_creo que tenemos que pasar es_ta ley sin más 
-: atraso, y por eso yo pido. que se rechace . 
. ~la moción del honorable Senador Zamora y 
···desistamos de todas nuestras- reformas 'ter-
. minó diciendo. · ' 

: El honorable Señor Presidente, declaró su
::~_fi~ientemente <¡iiscutido eL_ asunto manifes~ 

:·:, t_ando que únicamente hSrían uso.' de la pa
:. lab;a _los que la habían solicitado cori an
' ,'' terioridad, que eran los honorables Senado-

res Conrado Vado, Chamorro Chamorro y 
(.Montenegro. · 

·,:·Expresó el h.onorable Senador Doctor Eduar
; do ,conrado Vado, que en su criterio se 
, . habia creado una gran confusión, por lo que 
': d~aba se pusiera en claro· qué es lo que 
·.'estaban discutiendo; porque él opinaba que 
• ~ablan tres alternativas: Aceptar el rechazo 
: total de las reformas hecho por la Cámara 
,.de' Diputados, mantener este Senado dichas 
¡(reformas, o aprobar la moción del honorable 

Senador Zamora, Llama la atención desde 
·;1.tiego., dijo, la campanilla de partiderismo 
~:que: ha hecho el honorable Senador Granera 
tPadilla, para hacer cambiar 'de criterio a los 

honorables Senadores de la otra Ala que sé 
han expresado en forma terminan~e en con
tra del dictamen elaborado, por él. El dict.a
men, cOm<? di je, no f

1
ue más que una fór~ 

mula que con eufetnismo vino .a; nular el 
primer dictamen que se había .dado sobre 
esta ley y a mantener el capricho del Señor 
Presidente de· la <;árhara de Diputados en 
mengua de nuestro decoro y dignidaa; pero 
olvidándonos de eso .. , 

Fue interrumpido, por el honorable séfior 
Presidente, quien concedió la palabrá por' el 
orden al honorable Senador Doctor Ramiro 
Granera Padilla . 

Mani~stó el Senador Grarrer.a Padilla, que 
él deseaba aclarar al honorable Senador Con. 
rada Vado;·. que en ningún momento lo ha
bía inspirado al dar su opinión, la intención 

· de alentar o mantener el capricho de nadie. 

Objetó el honorable Senador Doctor Eduar- · 
· do Conrado Vado, que aunque no había si
do por el orden que habían pedido la pa
labra el honorable Senador Granera Padilla, 
continuando cqn su intervención 1 se tomaba 
la libertad de hablar en nombre de todos 
sus compañeros del Ala Conservadora, y ase
gurar que a ·ellos durante la discusión del 
proyecto no les habían animado en absoluto 
ningún s.entimient.o partidista, y muy por ele 
contrario, creían que la ley en el' fondo era 
buena y necesaria; pero deseaban que fuera 
dictada de una forma que no desdijera de 
:;!,I seriedad como legisladores y sobre todo 
como abogados, ·1os que. lo eran, Y tan es 
cierto que no ha animado ningún sentimiento 
partidista,: agregó, que en la Comisión Es
pecial <iue se integró para dictaminar so
bre esta ley, habíamos representantes del Ala 
Conservadora y def Ala Liberal, y todos es
tuvimos de acuerdo Con las reformas, ha
ciendo llevado la voz cantante y muy acer
tadamente para elaborar el dictamen, el ilus':' 
tre y respetable Senador, ex-Miembro de la 
Junta Nacional de Gobierno, Doctor Alfonso 
Lovo Cordero; y yo, como representante Con
servador en esa Comisión, me puse de acuer.: 
do con él, lo mismo que el rePresentante 
13lon Humberto Chamorro Chamorro; es de
<dr, no fuimos nosotros guiados por ningún 
sentimiento partldista a evacuar un dicta
men reformatorio de esa ley, si no que quien 
llevó la páuta y la voz cantante fue el hono
rable Senador Lovo Cordero y el mismo 
honorable Senador Doctor Tablada .Salís, 
quien también formaba parte de esa Comi
sión. Por manera, honorable Senador Gra
nera Padilla, que mal hace usted en estar, 
sonando esa campanílla p0rtidist2, para que 
sea aprobado un dictan1en elaborado por 

1 usted, que hiere nuestros sentimientos y 
hfere también el. espíritu y la hérmenéutica 
jurídica que usted muy bien conoce. Pero, 
-continuó refiriéndome a la_ discusión de \a 
moción propuesta, como 'él moy bien dijo 
como buen abogadO que ~s. se presta tam~ 
bién - a erradas t_nterpretaciones. Yo creo 
que nosotros no podemos votar esa moción, 
porque no está acorde con la realidad del 
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rr\omento; ya C¡ue tanto esta Cámar,a como 
lo de Diputados, no estamos de. acuerdo con 
ninguno de 1.os Artículos de Ja ley y muy 
pcir' e\ cohtrario1 estamos en desacüerdo con 
tocio su articulado. Terminó dic.iendo que 
a su jv.icio 1y por tales razones, na cabía I~ 
moción del honorable Senador Zamora, op1-
r.ando. que Jp único que Jes quedaba era pro
nunciarse pof las otras dos alternativa!?: 
Mantener este Senado sus reformas, o desiS
tir de· ellas, aceptando el criterio de la Cá-

• mara· de Diputádos. · 
.le. repúso el h_oporable Señor Presidente 

que la moción tenía que ser votada, pues 
conforme el fS~glamento Interior, a toda mo
ción debía de dársele trámite; y si la mo
ción era rechazada, procederían a Ja otra vo-
taé:ión. ' ~ 

A contirn;adón hizo uso de la palabra el 
honorable Senador· Dqn Humqerto Chamo
r'fé> Cha_p:¡orro, quien dijo famentar mucho 
fas palabras del .honorable .Senador Granera 
Padilla, po',que hemos trátado en este Alto 
Cuerpo, dei olvidar las divisas partidistas, y 
como muy bien Jo expres6 el honorable Sel. 
nadar Conrado Vadd, en el seno de las Co
misiones y 'aún' en el seno a-e la Cá!}1ara, de 
laborar conjuntamente, tanto los de la m.a
yoría como los de- la minoría1 por el bien 

. del país. En este 'caso, hemos llegado al 
extremo de, como va dije en una interven'ción 
nntérior mía, de acept~r y .desistir de la ma
yor parte de nuestra reformas, refugiánde:
r.os en la última tr_-inchera que significa la 
.ncoción del honora!Jle Senádor Zamora, que. 
yo creo que es. buéna y debe tramitarse. 
Digo que lamento esas palabras del hono- · 

, rabie Senador Granera• Padilla, de que re
cuerden los miembros del Ala liberal que 
tienen la mayoría,. por.que Si, vamos a acor
darnos a cada momento de eso, no hay ra-

. zón de que se traiga ninguna ley aquí; dé-
~ moslas todas aprobadas por la mayoría que 

de hecho tienen, pues no tendría objeto es
tar discutiendo y poniendo objeciones si nos 
van a· decir; que tiene que imponerse el cri
terio de la mayoría. En cuanto a la Infor
mación qt)e nos ha dado· el ~eñor Presidente, 
acerca de la importancia que tiene e~ta ley,/ 
todos los comprendemos; pero por la misma 

,importancia de la ley, y porque tiene atin
gencía con organismos extranjeros, debemos 
todavía ser más cautos en aprobar un pro
yecto que Juego puede tener problemas con 
la Constituéión de la República; ya ha sido 
admire:do po-r· los señores abog'ados que e'xis
ten puntos de interpretación. En cuanto a 
la interpretación muy, sui-géneris,. del hono
rable Senador Granera Padilla, de que .el 
uadscritoªI se 'refiere al sistema ofganizati
vo, ya le dije yo que tambien habla de la 
estruct~ra; es la estructura y sistema orga
nizativo del Sector Público Agropecuario lo 
que se "adsci;jbe" ~I Ministerio de Agricul
tura y Ganadería y aunque' n.o encuentre él 

/ ningún Artículo específico al respecto en la 
ley, con sólo decir eso, basta. Si mañana se 
organiza por cualquier circunstenci~ ~n CO• 

,• .- ·-- ·-- '' ', \ 
inífé especial donde .. está' el Presidente de la 
Cámar¡¡ o el Presidente del Congreso y si ·se 
dijera - que ese comité -se adscribe al· Presi
dente de la República, sería inconstitucional. 
De manera pues,. que yo insisto en que de
bemos apoyar la moción .del honorable Se
nador- Zamora. En cuanto o una expresión 
que hubo aquí en e~.te r<¡cintb, y a mí me 
gusta hablar claro, del Presidente de la. Cá
mara de Diputados, que dijo que ya había 
consultado con la Corte Suprema de Justi-1 

·. cia y que le hab.ían dicho que no era incons- . 
titucional ese Artículo;, .yo después llamé por'\ 
la noche a uno de los 'Magistrados de la 
Corte, cuyo nombre me reservo# y m.e dijb 

. que nó había habido ningunil- consulta. Es-, 
taba el · Senador Guerrero presente y nos 
dejó estupefactos tal aseveración, de que no 
había habido tal consulta, habiéndolo afir- . 
mado el' Presidente de la Cámara de Dipu
tados; ·y además, el mismo : Magistrado a 
quien me .refiero me dijo que era inconsti
tucional ese Ar1tículo, puesto así como esta
ba· ·en esa _ley~ Ahora,;. acerca de que no 
podamos ponernos de acuerdo las. dos cá
maras- con.Jos res.tantes Attículos, m'enos-en 
el 1 ', · y se publice así la ley, yo creo que 
de conformidad con el Arto. - 1.65, es posi
ble y no hay ninguna incongruencia; porque 
si leemos bien la l~y, ':'erem9s que supri
miendo· el Arto. lrt, no \varía en absoluto . 
De manera que \yo insisto en que proceda
mos conforme .la moción Zamora, terrriinó.' 

El honorable Senador Doctor Orlando Mon· 
tenegro Medrana, hizo uso dl? la palabra se
guid•menle, expresando que había un ada
gio en políNca, que tenía múchos adeptos, 
y que decía que "sólo los ríos no se vuel
ven"; hace :quince días, expresó, conversan
do extra Cámara con el honorable Senador 
Granera Padilla, sostenía lo que sostiene .el 
derecho jurídico y la Real Academia Espa
ñola, referente a la palabra "ádscrito" y ma
nifestó sü preocupación porque el Artículo 
1•, de la ley tenía incluida esa palabra, al 
tratar de establecer la forma como iba a 
organjZarse el Sector Público Agropecuario, 

·o sea-' ad
1
scrito al Ministerio de Agricultura 

y Ganadería. · Esta conversación la .tuvimos 
en. la Oficialía Mayor de la Cámara del Se
nado. En el Partido de Gobierno, continuó 
diciendo, a cargo del Partido liber'al Nacio
nalista, ·existimos dos clase de Liberales: los 
que queremos que las cosas sean bien he
chas, entre los ·que se. encuentra el )efe del 
Partido por el prestigio de su Gobierno y Jos 
que quieren que las cosas sean mal hechas, 
.no sé co~ qUé intención. Decla~o y ratiffco 
que me ha preocupado el entrabamiento que 
existe entre la Cámara de Diputados y la del 
Senado, por la aprobación de este proyei:to; 
y creo que hay sólución' constitucional y pro
cedimientos legales que todavía pueden apli
carse para que haya esta - ley, sin menoscabo 
del Poder, legislativo,, ni que se viole la pro
pia Constitución que acaba de promulgarse. 
Tengo la COl)Vicción también, de que este 
no es un debate político sino un debate 

,·. 9c111ji~mico, donge $~ ei;tá cfü"utiend11 il el 
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Artículo l• de la ley termina con la auto
nomía de l·os EnteS .Autónomos o no, y exis
te suficiente prueba' desde la filqsofía, la in
tención y el espíritu de los Entes Autónomos, 
que no sóto existe en la Constitución de 
NicaragUa, sinq en ·casi todas las Constitu~ 
cíones de América Latina, que nos inducen 
a pensar que el vocablo "adsctito", emplea
do en . la ley a últim~ hora por· la Cámara 
de Diputados, viene a desnatura1izar a los 
Entes Autónomos y el espídtu de la misma 
ley que tratamos. de promulgar. De igual 
manera y- _con igua1 convkción y evidenciaF 
pienso que la Cámara de Diputados, al re

. formar el Artículo. 1•, desnaturalizó el pro
yecto enviado por el Po;>der Ejecutivo, ·el cual 
no establece que el Sector Público Agrope
cuario _estará· ''adsctito" al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, y el propio Señor 
Presidente de la República, ha reconocido 
que esa enmienda no está de acuerdo con. 
su pensamiento y su deseo. ·He señalado 
fas· irregularidades, constitucionales en que 
incurrió lamentablemente la· Cámara de Di
putados en la tramitación de las reformas 
que fueron enviadas por la Cámara del Se
nado; consta ·en este legajo que me sumi
nistró la Oficialía Mayor de la Cá,mara del 
Senado a pedime'nto mío, esas contradiccio
~es, cuando el mismo 19 de Junio, 'en que 
fueren enviada.s f·as reformas del Seriado, 
aparecen devueltas por la Cámara de Dipu
tados, con· nota de esa misma fecha, mani
festando que habían sido rechazadas en la 
sesión deJ día ahterior; es decir, es evi-dente 
que por la precipitación, la falta de respon
sabilidad y el deseo de que la ley pasara taÍ' 
corno ellos la habían aprobado, devolvieron 
eí proyectó sin siquiera discutir las refor
mas que el Senado le había hecho, corno 
lo establece el Artículo 165 de la Consti
tucíón Política Vigente. Parece que lo que 
queremos es acomodar el criterio de la Cá
mara del Senado a los dictados arbitrarios 
e ·irresponsables 'de la Cámara de Diputa~ 
dos; porque si leemos la remisión del t'Jlti
mo rechazo que hiciera· de lo recomendado 
unánimente por la Comisión Bi-Cafneral, nos 
e:icontr~mos c<;>n que los Señ9res ~creta
r1os aplicaron 1ndebidameñte en su rechazo 
el Artículo 165 de la Constitución, que es
tatuye que la Cámara de Diputados no pue
de, a! tratar de la~ supresiones, reformas 
o adiciones hechas. por la Cámara del Se
nado, alt~rar los Artículc,; aprobados por 
;8mbas Camaras; ya que no era ese et casot 
toda vez 9~e las enmf

1
endas que había pro

puesto originalmente la Comisión del Sena-
. dO Y, las que posteriorrnente propuso la Co- · 

misión Especial 8i-C2meral, · incidíon sobre 
Artículos que no habían sido aprobados por 
ambas Cámaras. Por manera que la Cáma
ra de Diputados bien pudo .haber ·alterado 

·o aprobado esas reformas, adiciones o su
presiones que habían hecho las dos Comi .. 
sienes nombradas para este efecto. · Resulta 
contradictorio, que ~a Comisión Especial que 
ahora ha nombrado la Cámara del Senado. 
rontradiga a su propia .(omisión que die-
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·laminó originalmente sobre. este proyecto de 
ley; ·y r~sulta más contradictorio todavía, · 
si se observa· y se Íee bien ·este· proceso il"re-, 
gu)ar que se .ha seguido sobi-e la ley que 
nos ocupa, que inclusive contradiga lo que 
dfjo· la Comisión Bi-Cameral cornpúesta de 
ílustre.s juristas, entre los que se encuentran 
dos esHrn~bles ex-Miembro de· la Junta Na
cional de Gobierno, -el Doctor Alfonso Lavo 
Cordero y el bottor Edmundó Paguaga 1 rías, 
además de los honorables parlamentarios 
Doctor Manuel f_ Zurira, Doctor Agapito Fer
nández, Lic. Martha Elisa G. de Espinoza 
y el doctor Akeo Tablada Sqlís, quien tam
bién suscribe este dictame.n último~ espe: 
cial e interpretativo;· que, en mi concepto, 
comb ya dije en mi anterior intervención, 
se· excedió en la rnisión que le cOn+irió ~a 
Cámara del Senado, que era únicamente det 
interpretación de la palabra "adscrito", 
haciendo· conclusiones sobre si debe o no 
aprobarse el proyecto. Creo que esta es 
una cuestión que ·amerita hondas medita
ciones y reflexiones-. Yo ·no alego nada per
sonal en .este asunto; lo único que estoy 
tratando de decir es que existe 1-a posibili
dad, y no debemos agotarla, de que esta ley 
sea promulgada de acuerdo con los precep
tos de la Constitución que nos rige.· Y. es
timo _que postergar. por dos o tres días más 
su aproba!=ión, no signíficará ningún atraso 
de los .proyectos importantísimos que tiene 
el Ejecutívo con relación a la fnisma. To
dos, sin distinción de credo político ní de 
otra índole, estamos vivamente interesados 
en qúe esta ley ~ea promulgada; tenemos 
convicción y conciencia de los grandes bene
ficios que, los Entes Autónomos y demás 
organismos que existen en virtud de [as !e-
yes que hemos promulgado, queden dar al· 
¿¡gro y la agro-industria, como se ha asegu
rado con ,toda razón en este debate. Pero 
muChos de !os que estamos aquí presentes, 
pensamos que no se deben de agotar los 

. trámites legales para que la ley sea viable, 
pero que no sea ni criticable ni censurable, 
P?,r cuestiones de arrebato o de precipita· 
c1on. De manera que yo pediría la susoen
sión del debate o la aprobación de la 'mo
c1on del honoráble Senador Zamora, que es
tá inspirada en los más Jsanos propósitos 
para que esta ley pueda ser promulgada. Ya 
he agotado todos los argumentos que me ha 
inspirado esta ley rechazada incon&uftamen
te. en mala hora por la Cámara de Diputados 
y he 1ratado de llevar al ánimo de lbs esti
mables colegas del Senado, la convicción de 
que sería UQ precedente peligrosísimo y ne
fasto para la _armonía que debe reinar en las 
relaciones de ambas Cámaras, en el Poder 
Legislativo, la aprobación de una ley tal y 
como quieren que sea aprobada. 

M~nifestó el' honorable Señor Presidente, 
Senador Rener, que ta 1 como el honorable 
Senador Doctor Conrado Vado había dicho, 
la moción no era aconsejable, porque con 
ella solo se conseguiría prolongar las cosas 
y que la Cámara de Diputados volviera a 

· n&garse esa proposición; De todas mime-
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ras,. dijo, y aunque yo estimo que lo más 
práctico és qu~ la re~hacemos, vamos a s<J-i 
meterla a votación. · 

Sometida a votación nominal la moción 
del honorable Senador Doctor J. David Zamo; 
ra, -tendiente a que este Senatl.o insistiera. 
en las reformas hechas al Artículo l ?, y 
desistiera de las restantes hechas al articula
do ·de la ley¡ y fuera ésta publicada c9n estos 
últimos Artículos-, fue rechazada por catar
.ce votos en contra y diez a favor. 

Conforme expresara seguidamente el hono
·rable Señor Presidente, a,, continuación se .. 

"'efectU6, siempre nominalmente, 1 la votación 
sobr.e las reformas en_sí;· es decir, si se man
tenían o se desistían de ellas; siendo el 

·resultado de diecisiete votos por que se de
sis~iera y- siete porque se mantuvieran. 

Los honorable Senadores Montenegro Me
drano, Martínez Urtecho y Cha.morro Cha
morro, quienes votaron -porque -se desistjera, 
lo hicieron ·razonadamente en iel sentido de 
que: aunque votaban ·~n esa forma, era úni-

- camente para que hubiera ley, pero disin
tiendo de que el Senado tuviera que tomar 
tal actitud. 

Manifestó éi honorable Señor Presidente, 
que en consecuencia, quedaba aprobado el 
proyecto de ley, t~I como lo había enviado 
la honorable Cámara de Diputados. 

3• - A moción del honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padilla, se le dispen. 
só a la presente acta el trámite de lectura/ 
dándose por aprobada. · 1 

4~ :.:__ El honorable Señor Presidente, sus
pendió la sesión, para tratar de equiparar, 
dijo, el. número de las celebradas por am
bas Cámaras, de acuerdo con la disposición 
Constituc~onal respectiva. 

5• - Se suspendió la sesión. 

Continúa la sesión a las once y trece mi
nutos ·de la mañana del di'a jueves, catorce 
de Agosto de mil novecientos setenta y cin. 
co, BAJO LA PRESIDENCIA, del honorable 
Senador Don Pablo Rener, asistido en la Pri.: 
mera y Segunda Secretarías por Jos honora
bles Senadores Doctor Ramiro Granera Padi..: 
Ha y Don Max Paguaga Irías, respectivamente. 

Concurren, ·;además los honorables Séna
dores Don Adolfo Altamirano Dfarahe Don 
Raúl Arana Montalván, Doctor Eduafdo' Con~ 

'~rado Vado, Doctor Ernesto Chamorro Pasos, 
Don Humberto Chamorro Chamorro, Don Ri
gobertó García Reyes, {)on MigueL Gómez 
Argüello, Doctor Lorenzo- Guerrero Gutiérrez, 
Doctor Uriel Herdocia Argüello Don Gabriel
Irías frías, Doctor- Alfonso L~vo Cordero, 
Doctor Fráncisco Machado Sacasar Doctor 
Alejandro Martínez Urtecho, General Roberto 

· Martínez Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, Doctor Con·stantiTio Mendieta Rodrí
guez, Doctor Orlando Montenegro Medranó, 
Doctor Ed\'.;undo Paguaga 1 rías, Doña .Juana 
Cajina de. Peters, General Rigoberto 'Reyes 
Arauz, Doctor Tomas Salazar Rodríguez, Doc, 
ter/Carlos José Solórzano Rivas, Don Napoé 

león Tapia Perez, Doctor Julio Ycaza Tijerino 
y Doctor J.· David Zamora Pastora. · 

69 - C911forme manifestara, el honorable 
Señor Presidente,· Senador Don Pablo Rener, 
se continuó la sesión. 

7• - Procediéndose conforme Agenda, y· 
no habiendo ninguna corresporidencia para 
c;farle lectur_a1 s~ leyó, tomó en consideración 
y Sé pasó al estudio dE> la Comisión de Rela

. .cíones Exteriores, el proyecto de. ley recibido 
de la honorable Cámara de (;)iputados, por 
el ci;al se crea lá "OROEN ALEJANDRO VE
GA MATUS", cuyos privilegios serán otorga; 
dos por Acuerdo Ejec~tivo en el Ramo de 

·Relaciones Exteriores, a los nacionales y ex
trarrferos merecedores de tal distinción. 

El honorable Seilor Presidente dei:Jaró de 
,urgencia el proyecto antes referido, por ha
ber, venido con tal carácter; debido a que 
en la siguiente fecha Se efectuar:ían en ·la 
ciudad de Masaya las celebraciones del Pri
mer Centenario del Nacimiento del insigne 
músico .Don Alejandro Vega Matus, y era ne
cesario que el proyecto fuera publicado cuan
to antes en "La 'Gaceta", Diario Oficial, y 
para ello, deoía ser aprobado en la presente 
sej)ión. Consecuentemente, rogó a l.a Comi
sión de Relaciones Exteriores, integrada pór 

· los honorables Senadores Doctor Lorenzo 
Guerrero Gutiérrez, Doctor. Francisco Macha_
do Sacasa y Doctor Carlos José Solórzano 
Rivas, evacuaran su dictamen de inmediato. 

8• - Seguidamente fue leído, tomado en 
consideración y pasado al estudio de la Co
misión de Hadenda y C. P., el proyecto de 
decreto por el cual se reforman los Artos. 
10, 35 y 36 del Decreto Legislativo N? 663, 

,de 5 de Noviembre de 1974, publicado en 
"La Goc~ta", Diario Oficial N' 262 del 16 de 
Noviembre de 1974, que trata de la Ley .Se
bre Impuesto General de Ventas e Impuestos 
Selectivos de Consumo. 

9? - . En primer debate, se entró a dis
cutir el proyecto de Ley tendiente a· otorgar 
Personalidad Jurídica a la entidad denomi
nada "ASOCIACION REPRESENTATIVA DE 
ARTISTAS NICARAGUENSE" (ARA), consti
tuida sin fif"!,es de lucrq, ajena a t_oda acti~ 

vidad política y religiosa, de duración inde
finida y. del domicilio de esta ciudad de Ma-
nagua. · · 

Leídos, que fueron' el dictamen favorable 
y el pé-oyecto en lo general, se aprobaron 
por .unanimidad. . 

En lo, particular, se leyeron y aprobarán 
sin.obj.eción alguna, los·Artos. 1<1, 29 y 39, que 
constit\Jyen el proyecto, el cual quedó así 
aprobado en,' primer· debaté; habiéndosele 
dispensad9, .ª moción del honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padilla, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 
Quedó por\ lo tanto, aprobado en definitivo. 

· 10. - Con la anuencia de la Cámara so
licitada por el .honorable ;>eñor Presid~nte, 
fuera de Agenda fue leído,\ tomado en con
.sideración y pasado al estudio y 'dic;tamen 
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' ·•.de la Comisión de Hacienda y C. r;>., el ·pro- que vayan a .recibir cursos de capacit~ción Y 

1 yecto de ley r€:cibid.~ en esos mómentos de de ampliación de sus conocimientos en .los ,, la honorable Cámara de Diputados, que se Institutos y Universidades que para tal efec-
contrae a autorizar al Poder Ejecutivo en el. to .existen en Europa. Se decidió también in-
Raíno de Hacienda y Crédito Público, para vitar a los ex-parlamentarios que por moti. 
que por medio del -Señor:_ Ministro, o, 

1
de la vos extra-constitucionales- han cesado- en su.s 

persona en quien· éste delegue, suscriba, en cargos; y especialmente a les_ últi'l1os Pre~ 
nombre de la República\ de Nicaragua, un sidentes de dicho Organismos y sobre todo se 
Convenio de Préstamo con el Banco Centro- abrió el debate para la mejor comprensión 
·americano de Integración Económica (BCIE), de los problemas económicos, soda1es y polí-
por la cantidad de Seiscientos Mil Dó_lares, ricos de América Latina; el mejor tratamiento 
(US$600,000.00); fondos que seránJ¿tilizados de los términos del intercambio comercial; 
para el financiamiento de los Estudios Fi- mejor precio para las materi¡.s. primas de 
nales de Ingeniería, Diseño y Planos de Cons- América Latina y todo aquello_ que tiene gran 
trucción" Documentps de Licitación y de Con- interés y 10 involú.cra tanto pqra eJ desarro
tratación para la construcción de la carretera ~!lo de nuestros países sub,.desarrollados. Pes-
que se deno_minará :,..Litoral Sur". teriormente, por ínvitación dél Presidente der i ¡ . - Solicitó la palabra el honorable Parlar:nent() Latinoamericano, que a la vez es 
Senador Doctor Orlando Montenegro Medra- Presidente del Senado Argentino, el Doctor 

' no, y en uso de ella manifestó q~e deseaba !talo Luder, nos reunimos los días 31 de 
aprovechar la oportunidad para informar a Julio, 1• y 2 de Agosto en Buenos Aires, en 
la Cámara acerca de las últimas reuniones . la sede del Senado Argentino, y ahí se trató 
efectuadas por la Junta Directiva del Par- ,:!el nombramiento del Relator que ha de. pre
lamento Latinoamericano, verificadas, una en sentar la ·Ponencia Latinoamericana en el. en
Luxemburgo, en el mes de Junio, _Y otra en cuentro a verificarse en Luxemburgo. Hqnro-
Buenos Aires, en los últimos días del mes samente me fue ofrecido tal cargo de Relator 
de Julio y los primeros de Agosto corriente. del Parlamento Latinoamericano, que tulle que 
A la primera reunión, agregó, celebrada en declinar porque tengo qué formar parte de 
Luxemburgo, concurrí como Secretario Gene- la Delegación de Nicaragua, a la Asamblea 
ral Alterno del Parlamento, porque no iba General de las Naciones Unidas, que se reú-
a' ·asistir a dicha reunión el Doctor Andrés ne Septiembre, y 'el Relator nor;nbrado ten-
ToWnsend Ezcurra,, quien es el SéCretario Ge- dría que concurrir en dicha fecha a Buen<?s 
neraL En esa reunión, se trató de elaborar Aires; siéndome físicamente imposible por· 
la Agenda qae ha de abordar el encu'entro lo tanto desempeñar tan meritoria y honrosa 
de ambos P:arlamentOs, o sea el Parlamento representación. Se acordó entonces· que un 
!-atinoamericano y el Parlamento Europeo, Senador de' la Rep!lblica Argentina sería 
que va verificarse en Luxemburgo del 21 .al nombrado Relator, que se pondría a su dis-
23 del mes de Noviembre de este año. Las posición todo el staff de la Secretarla del 
reuniones se verificaron eK la sede del Par- Senado Argentino, y que en Septiembril' ten-

. lamento Europeo, en el edificio del Palacio dría .que viajar a Buenos Aires, para relatar 
de dicho Organismo, que existe en Luxem- y redactar a la vez, las Ponencias que llega. 
burgo. Concurrieron representantes del Par- rán de los diferentes Parlamentos de la.-Amé-
lamento Europeo con su Presidente, y por rica Latina, en relaCión· con la Agenda qu~ 
la Junta Directiva del Parlamento Latinoame- ha sido elaborada para el encuentro de No-
ricano aSisti6 el . Presidente, Doctor !talo Lu- víembre, haciéndose especial énfasis en que 

.. der. de. Argentina, el que habla, como. Se- todos los Parlamentos de Latinoamérica que 
cretario General Alterno, un representante forman paite del Parlamento Latinoamericano 

·,.del ,Brasil, que es Miembro de la ·Junta del enviarán sus delegaciones para Noviembre a 
Parl·amento y también cinco representantes Luxemburgo. El Presidente del, Parlamento 
del Parlamento de -cotombia. Se trató de Latinoamericano cree .que ese ctiterio es com-
armonizar los criterios de ambos Parlamen- partido por todas las Juntas Directivas: que 
tos para el encuentro de Noviembre, y se es de gran significación e impqrtancia y tras
lleg~:r a la conclusión de que la sede de esa Cendencia para América latina, ·este. encue-
reunión sería Luxemburgo; que la Presiden- ~ro con el Parlamento Europeo. Con ello 
cia sería compartida_ por ambas Presidencias queremos borrar la imagen que existe en 
de los· Parlamentos a reunirse; que se abor- Europa, de América Latina; abrir las puertas 
darípn tema~ económicos de gran interés pa- a un intercambio amplio, a una comprensi6n 
ra América Latina; qJJe se invitaría .a persa.. más estrecha y una colaboración más estreM 
neros de fas organizaciones internqcionales Cha también en los términos_ comerci-ales, 
crediticias de América Latina ta/es como económicosr científicos, culturales y de toda 
SIECA, LALAC, El Paéto Andino y la reciente índole, que sin duda alguna ~redundarán en 
organización que ataba de fundarse con la beneficio de América Latina. Desde hace 
reunión de fas Ministros de Economía en tiempo América Latina ha visto el -OesarroHo 
Panamá, que se llama Si$tema Económico de del Mercado Europeo, y ha considerad~ que 
América Latina y cuyas sigJas, son, si mal el acercamiento de Europa_ es necesario -y 

; . no recuerdo, SELA. Se trató también de conveniente para nuestra región. Por esas 
'invitaciones que el Parlamento Europeo, hará razones he recibido especial encOmienda de 
a hombres de •negooios de América latina, a hacer presente. ante el Se.ñor Presidente de 

' obr.eros, a industriales· y a estudiantes, para ¡¡sta Cámara y ante el Congreso Nacional de 
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i'>lk:aragUa, la necesidad de que nuestro, país, 
el Parlamento nicaragüense, envíe deJega.cio
nes , a Luxemburgo, para el Congreso d., ~ 
viembre, lo que hago presente, dijo, -<liri
giéñdose al Señor Presidente- aprovechando 
esta conyunturá que usted me ha, brindado 
de rendir este informe. Debo manifestarle 
que como. es de su conocim.iento, para el 
viaje a Luxembúrgo el Parlamento Latinoame-
rfcan9 solicitó a usted que me concediera el 
pasa je, que sería reembolsado posteriormen
te con la cuota que Nicaragua, aporta al Par- , 
lamento; de manera_ que en esta nueva ópor~ 
wn;dad en que he tenido que viajar como 
Secretario General Alterno del Parlamento, los 

, gastos flan sido cósteados por el mismo Par
lamento 'Latinoamericano, conduyó diciendo. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
Senador Rener, que la Mesa Directiva 9gr9 .. 
decía el importante infórme rendido por el 
honorable Senador Doctor Orlando Montene
Fº Medrana, y que 'esperaban poder cum
piir con la recomendación que por su me
dio les hacía el Parlamento Latinoamericano1 

de enviar la delegación que représentara a 
este ·Congreso en la reunión de Luxemburgo. 

12. - A continuación, el honorable Señor 
Presidente suspendió la sesión. 

l.3. - Se continuó la ,sesión en esta mis
r:.o fecha, con igual Presidencia y concurren~ 
cia, a las 'once y treinticinco minutos dé la 
mañana. 

14, - Se procedió a discutir;, en primer 
C:cbate, el proyecto de ley por el cual se 
crea la "ORDEN ALEJANDRO VEGA MATUS", 
cuyos privilegios serán otorgados por acuer
da Ejecutivo en el Ramo, de Relaciones Ex
teriores~ a los nacionales y extran ¡eros mere.. 
cedores de tal distinción. ~ 

, Explicó el honorable Señor. Presidente, que 
sobre dicho proyecto la Comisión de Rela
ciones Exteriores se pronunciaba en dictá
menes de!mayoría y de- minor¡'.a. El primero, 
suscrito' por los honorabJes Senadores Doc
tor .Lorenzo Guerrero y Doctor Francisco Ma
chado, Sacasa y el segundo, por el honorabíe 
Senador Doctor Carlos José Sol&zano Rivas. 

,Conforme el Reglamento, se dio lectura al 
.dictamen de mayoría, en el cual, los hono
tab!es 'Senadores StJSCriptorei, acogían cofi 
simpatía el proyecto, recomendando su apro
baciónf "por consid~rar que la creación de 
la ""Orden Alejandro Vega Matus", constitu
ye un verdadero homenaje a la mem'Oria de 
este il~stre compositor nicaragüense, gloria 
del pentagrama nacional, que dará más real-
,ce a las conmemor.aciones. del Primer Cente
nario· de su Nacirhiento que se están- efec

' tuando en la ciudad de Masaya." 
Seguidamente fue leído el dictamen de mi

noría, en el que el honorable Senador Doc
tor Carlos José Sofórzaoo RJvas sentía no 
coincidir' cOn el criterio de 'sus' estimabl'es 
col1>gas de Comisión, por "considerar que el 
compositor_ Alejandro Vega M,atus, J1izo un 
apprte valioso a la cultura ,nacional; pero 
creo que su puesto en el escalafó11 mundial 

1 

de los compositores consagrados como 'clá
sicos no te ·da trascendencia internacional; 
por lo táAIO, no tendría suficiente mérito 
,esa Orden 'para ser codici.ada como premio 
nacfooat ni· internacional por cualquier es
fuerzo cultural. · Considero el homenaje que 
·se está concediendo a su memoria, como 
justo y merecido, pero la creación de la 0r
den, como •fuera de' lugar", decía. 

Puso a discusión en . l,o general el honora
ble Señor Presidente, ef.'dictamen de rrlayoríaJ:' 

Pidió la palabra el ,honorable Senador Doc
!Or Julio Ycaza Tijerino, manifestándose en
terameJ!te de. acuerdo con lo expuesto por 

" el honorable Senador Solórzano Rivas, en 
sU dictamen minoritar!o. Yo creo, dijo, qoo 
nosotros no podemos subestimar los méritos 
del compositor Vega Matus, pero tampoco 
sobre estimarlos;. fio podemos crear una Or
den que venga. a poner a este compositor 1 

que como muy .bjen ha di<iho el Senador So
lórzano, tiene sus méritos, per6 no- van -¡nás 
allá de. lq nacional, ni al nivel por ejemplo• 
de la Orden Rubén Darí0 o de la Orden de 
4rréynaga, que es un prócer de la 1 ndepen
dencia. Por otro lado, yo creo que se co 
meter~a una gran injusticia, poi-que hay otros 
músicbs nicaragüenses que están a· la al tura 
o más arrrba que Don Alejandro Vega Matus, 
como compositores; incluso el mismo Pro-· 
fesor Delgadiflo, de Masaya, según he oído 
yo a personas .competentes en la matel'.'ia~ 
es mucho más valioso que Vega Matus, cuyas 
composiciones estaba precisa'mente viendo en 
este recorf:fatorio que hacen de ''sus obras; 
~s· decir# se trata de un _señor que compu
so valses muy bonitos como "Amanda", "Li
la", ''Margarita", ~'Fernandfna", ''Celia", y 
''Emilia""; compuso también unas operetas 
que se llaman "Don Pancho", El As Rojo'', 
"Fruta Prohibida" y "Los Chicos de la Pren
sa"; realmente, yo no veo cómo nosotros 
podamos elevarlos al nivel que Jo estamos 
haciendo, al punto de crear una condecora
ción que se la pretendemos otorgar a perso
najes iriternacionale~ con el nombre de Vega 
Ma_tus, quien como dije anteriormente, aun

_que tiene sus méritos indiscutibl~s. es ·un 
autodidacta que nacJó aquí .en Nicaragua, 
que nq • safió del país, pues en este mismo 
recordatOrfo dicen que no pudo estudiar 
fuera, y que no estuvo en ningún Conserva
t<;>rio .. Es decir, es muy di-fícil, au,nque hu~ 
b1era sido una persona . muy geni~I, que sin 
haber estudiado, pudiera dar frutos realmen
te valiosos en el orden internacional. De 
manera que y0 creo que por el decoro del 
país, por el decoro de este Congreso, -y me 
parece que ·hasta el mismo Ejecutívd, cuan~ 
do llegue a reglamentar la ley, porque esti
mo q_ue en et mismo Eiecutivo y en las más 

· altas. esferas hay personas con capaCidad 
c:ult\lral sufideate para entender que esto no 
puede ser, va a encontrar problemas- no de
bemos. crear esta Orden, Me par~ce que 
son' cosas. que se hacen de· re_pente, s-in pen
sar, deb~ habel'se consvltado tl!I vez af di
r.ector de la Orquest~ Sinfónica de Nicaras1.1a, 
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r· Rizo, o a personas como Don Sal
ri Cardenal, que son ~usicótajG$, . para 

. ~saber realmente lo que vale esta figura 
··ro del orden de la cultura mundial; pero 

estamos haciendo una cosa impensada
te, muy hermosa, muy bonita para que

. bien con el pueblo de Masa'(O, ·Y yo no 
1~ro de ninguria mane.ra que se me inter
t~ c<;>mo que me guía atg9 personal- sino 
·por lo menos he querido tener cierto 
ro. intelectual, y sintiéndolo mucho vo
'é ¡¡n contra, porque estimo que debió 

:·¡c_arse,· meditarse y· consultarse, antes de 
· eder con este proyecto. 
· ·~ su parte el honorable Senador Doctor 
nzo Guerrero, expuso que el hecho de 

•''et Ministerio de Relaciones Exterióres . 
·i~ra enviado al Congreso el proyecto crea
'de la Orden Vega Matus, no significaba 

lo hubiera hecho porque se tr¡;¡tara de 
•'figura intern2cional que pudiera com· 
'rse o superar a ninguna personalidad · 
O,njera; sino quo 1o que se estaba tratan-
' . acreditar1 eran los mer~cimientos de 

,iudadano nicaragüense: de g~andes méri
en la música, que ha escrito otras apre
as internacionalm"\)te, y lnuy espe'c:ial
'te en Nicaragua. Es decir, extern6, a~ 

la condecoración de Alejandro Vega 
~$, estamos. proc;ediendo _ con espíritu 
. nal, destacando la figura de un hom

;;qve tiene merecimientos nacionales y pa
-c¡ue el que la· lleve significará un recuer
'imperecedero de un genio, de un valor 
Qpso en la músic9 nicaragüense. No es
. s poniéndolo a la par ·de tos\ grandes 
w:S: internacionales,. ·si no qve estamOS 
nlendo una condecoración de un hom-

")lioso de nuestra República. 
.'heno.rabie Señor Presidente, declaró su
. temente discutido el dictamen de ma
·., y concedió la palabra al honorable Se.
. r Don Miguel Gómez. 
1 honorable Senador Don h)fguel Gómez, 
. ta, pregunta a la Cámara de que si pOr· 
·P<>o Alexis Argüello, toofa muchos ~ 
. dentro del boxeo o porque Don Stan ley 

_sso, los tenía dentro. del base-ball, tam
-· _serían merecedores· _de que se Creara _ 
-:,Orden con su nombre? Porque si em~ 
. n. a dar Ordenes por todo· valor na· 
al, tendrían que llegar a ese extremo. 
'licitó la palabra el honorable Senado1" 

Ramiro Granera Padilla, manifestan
. realmente no encontraba mu'y plau

:, que cuando en este Augusto Cuerpo 
tt;viera tralando de honrar la memória 

!R. nicaragüense cuyos méritos para unoS 
n _ser muchos y para olros pocos, se 

.. a qve recurrir a ciertas expresiones 
"significaban una elemental falta de res· 
~:·_para un . hombre a quien todo Nicara-

1empre· le había tenido uno de sus ma
::"repfesentantivos en el arte de la mú

,· ~t.amento profundamente tener que in· 
r en estbs términos ..Qljo- pero creo 

, •obligación mía en lo personal y como 
r de la República, dejar constancia 
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de quf! me ha "'91tit<!<ilo 1>rofi;ncla.merite oír 
:algvnas intervenciOO<l$ que no tienen m~s 
interpretación que una ironío realmente Qo.. 
lorosa, •que se suceda en el Congreso N¡¡cio.. 
nal, contra la memoriq ·de l,ln hombre que 
quizás no sea un genio internacional, pero 
que yo juzgo que ha hecho por Nicaragua y 
por su nombre, n1ás que algunos de los que 
lo están criticando esta mañana aquí. Yo 
creo que para entrar a valorar lo que un 
hombre puede o no valer en una República, 
debe hacerse desde una altura más o menos 
similar a la que él logró alc;;mzar. Si los 
nicarag\ienses somos los prim.eros en tratar 
de menos¡:¡reciar a los qve hicieron algún 
esfoerzo por sobreselir dd nivel corriente 
de la ciucladanía, si somos los Senadores de 
la Repúbli~a los que vamos. a d;¡¡r el espec
táculo a la nación entera ele' que somos in
capaces, no. solamente de recq_nocer los mé
ritos que p4eda t~ner una persona, sino qoe 
deliberaclamenté·queremes burlar esos mé
ritos que haya podido conql!istar, me parece 
que eslamos apartándonos de la ruta que 
estamos. obligados a seguir por la altfsima 
posición que ocupamos hoy en día. Yo vo
taré por que se cree la Orden de Vega Ma· 

· tus1 y personalmente me sentiría muy honra
do si alguna vez fuese distinguido eón este 
galardón; porque no es el nombre el que 
va a hacer el mérito, sino que la obra del 
hombre, tanto del· que cubre ese galardón 
como del que lo recibe. Cada uno mide la 
distinción que se le hace de acuerdo con su 
propia conciencia; pero creo que no debe· 
mos de convertirnos nosotros, en' jueces, y 
en jueces implacables, de un hombre que 
supo iterpretar en un momento dadq de su 
vida, la esperitualidad musical del pueblo ni. 
caragvensa. Yo quisiera que aunque algu
nos no estemos de acuerdo- con esta Orden, 
mantengamos !a altura suficiente para que 
los muertos desc;:ansen en paz y que si la 
historia los_ quiere honrar, los honre, pero 
que no se diga que hubo quien quisiera des
honrar a u nmuerto. 

Intervino· el honorable Senador Don Raúl 
Arana Montalván, manifestando que él es· 
taba, de ac\Jerdo con que se creara la Orde.n 1 

porque consideraba que uno de los méritos 
que prkcisamente tenía el Compositor Vega 
Matus, lo constituía el que a pesar de no 
haber estado en ningún Conservatorio de Mú
sic:;a,. pudiera haber hacho composiciones, que 
como mucilos decían, Jo habían· hecho vivir 
después de muerto. .lncluso me ha extra
ñado -siguió diciendo- q\Je fa _más famoSa 
que tíeÓe él, y que ha traspasado las fron
teras de Nicaragua, y que es un canto que 
mucho. se acostumbra en la América Cen
tral en las celebridades de La Purísima, no 
se mencione. Recuerdo que en el viaje_ que 
acabo de hacer a China y visitamos una es~ 
cuela donde unos niñós nos dieron, una re.. 
presentación de teatro, un. profeso_r de músi .. 
ca ·de Matagalpa, que iba en el grupo, hizo 
que cantaran este villancico a la .Virgen, muy 
agradable y famoso. Tampoco estoy de 
acuerdo con las palabras del honorable Se. 
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nador Secretario, Doctor Granéra Padilla, de 
que se profana la memoria ~e un muerto, 
cuando alguien manifiesta oposición y da ra
zones para· que no se ·cr.ee una nueva Orden 
en Nicaragua; entiendo que todos los Sena· 
dores tienen perfecto derechos a h_acerJo y! 
para eso estamos aquí,· y no creo qu€ sea 
una profanación, sino simplemente puntos 
de vista:· que cada uno puede c~~g·ar. Yo per,
sonalmente estoy completan1ente de acuerdo 
con la Orden, porque estimo que además del 
mérito que tiene el señor Vega Matus, de 
haber sido· un gran músico, com·o _to fue Don 
José de la. Cruz Mena, mí coterráneo, -y me 
parece que má.s bien mí honorable colega 

'niendo, en primer lugar, que' estaba 
todo .de acuerdo con que se honrara l_a m$!-, 
moría del extinto señor Vega Matus, puestq 
que según había sabido y era reconocido eri~ 
todo Nicaragua, se trataba de una· honra na" . ~ 

( Ccintimurrd Ji, 
PODER EJECUTIVO ;: 

Ministerio de Educaci6n Pública .· e1 

EXTIENDASE TITULO DE " 
LICENCIADA EN DERECHO A SEIÍIORITA · 

ANA DAR!.ING GONZALEZ B. 
Reg. N• 387 - R/F 930255 - OC 75.0()°' 

No. 571 . ' 
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

. Considerando': .\ .. 
Que la Universidad Nacional Autónoma' 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títulót, 
de Licenciada en Derecho, a la $eñorita An•(·'. 
Darling Gonxález Bodán, natural de Salí:\ 
Marcos, Departamento de Carazo, RepQblic.a\ 
de Nicaragua, en virtud de haberle conferí~,: 
do el correspondiente Diplorna, ·a los dieci.:;:·:· 
siete días del mes de Noviembre de mil nO: ' 

' reonés debió· haber sugerido que se llamara 
Orden Vega 'Matus y Mena, quien. leproso 
llegaba a casa de la señora de Balladares, 
para que le pas~ra su música en el p\ano 
desde la puerta de la calle-, Don Alejandro 
tiene otr.01 poco común en Nicaragua; que 
ha sembrado una tradición :de inúsicos; es 
decir, que ha hecho de su arte una descen
dencia y un cultivo familiar, 10· cual en Nica
ragua, como he dicho, es poco común, por
que se acostumbra a veces, que el hijo de 
un médico se convierte en Ingeniero-y el de 
un Ingeniero se puede hacer zapatero, etc. 
De manera que yo me pronuncio en' favor de 

• vecientos setenta y siete. 

esa .Orden, como un estímulo a- las personas 1 
• 

que han cultivado el arte y que pasaron 
grandes dificultades y estrecheces para poder 
en aquella época en que no había mucho 

' ~stímulo para ello, mantenerlo y ~ntribuir 
a que en ~I país se cultivara cierta música 
folklórica. \ 

!'en Humberto Chamorro Chamorro, si
guiente orador, quien dijo, intervenir como 
nicaragüense' y- represent-ant~ del Congreso 
Nacional, apoyó la creación lle la Orden Ve. 
ga Matus, porque es verdad, -dijo-, como 
manifestó el ,honorable Senador Ycaza Tige
rino, que él no llegó a equiparse a Beetho
ven, Bach o Chopín y a todos los grandes 
músicos; pero fue un hombre que hizo his
toria en Nicaragua, como I~ hizo· el coterrá
neo del Señor Secretario, quien además, fue 
un hombre honrado. Estimo por consi9µien
te que nosotros debemos apoyar Ja creación 
de esa Orden, Por orta parte, tampoco 
creo que los honorables Senadores que se 
han opuesto, merezcan e[ regaño emotivo que 
les hizo el Señor Secretario, pµes entiendo 
que las -razones que ellos han expuesto son 
razon~s que ~ualquier miembro. de esta Cá
mara tiene derecho a esgrimir y expresar. 
Por1 un lado,· agregó, el honorable Senador 
Granera Padilla nos levantó el pendón rojo 
en esta Cámara, y por otro, nos levanta 
la vara del maestro; yo Je ruego que tenga 
un poco -·de cal!na en suS intervenciones, por 
que a pesar de que lo considero uno de los 
parlamentarios más brillantes que han pasa
do por esta Cámara, creo que debe tener 
la ponderación que yo quisiera tener tam~ 
blén, concluyó diciendo. 

Hizo uso de la' palabra el honorable Se-· 
nador Doc:tor Eduordo Coarado Vado, expo-

Acuerda: 
1 .-Extenderle a \a Señorita Ana Darling,, 

González Bodán, el Título de licencia- ' 
da en Derecho, para que goce de to-·" 
dos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República ·Y 

1 Reglamento del Ramo. . 
,2.-EI presente¡· Acuerdo para su validez;: 
· deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Diario Ofici_al, por cuenta de la intere""._,, 
sada. 

Comuníqt¡ese: Casa Presidencial, Mana~·, _. 
gua, D. N.,' veintidós de Noviembre de mil ; 
novecientos setenta y siete. - (f) A. SO. ' 
M.OZA D., Presidente de la República. - {f,) 
Alba Rivera de Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 
OBRA "EL PROGRAMA DE REHABILITACION '' 

DE TRES ~OS" ~ 
El Señor Julio N. Somoza P., se ha presenta- ~:: 

do a este Despacho solicitando los Derechos de· , 
Autor de su' obra "El Programa de Rehabilita· :3 
ción de Trea Años". Del cual es autor. . ~ ~ 

Quien se crea con derech<> opóngase téiimino ;'.l 
legal.· ' 

Ministerio de Educación Pública. Managua, ¡ 
D. N .•. 5 de Enero de 1978. - Ignacio Castillo -~ 
Masís, Directór de Servicios Administrativos de ;1 
Educación Pública. 

3 2 
:~ 

i 
Ministerio del Trab'ajo 

APRUEBASE CONSTITUCION DEL 
SINDICATO DE LA CONFECCION DEL 

VESTIDO, DI¡ Mf'.SAYA 

· Christian Machado Rosales, Abogad~ y 
No_tario Público, Jefe del Departamento de
Asociaciones Sindicales del Ministerio del 
;Trabajo. , . · 

\'· 
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º' Certifica: 
· Que bajo el número ciento setenta, pag1-

ginas doscientos veint~ y seis y_· doscientos 
véinte y siete del Tomo JI del .Libro de Re
gistro de Sindicatos, aparece inscrito el Sin~ 

dicato de la Confección del Vestido de Ma
-s¡¡ya" constituido en Acta celebrada en la 
. ciudad de Masaya a las cuatro de la tarde 
· del dí a siete de Noviembre de m íl novecientos 
'setenta y siete. Se constituyó con ciento dos 

':·miembros, cuyas firmas fueron autenticadas·. 
: por el Dr. Julio•César López Miranda, aboga-

do y Notario Público de la República de Nica
. ragua, interesados pueden obtener informa~ 
~\"Ci6n del Acta constitutiva y Estatutos en es
. te Departamento de Asociaciones Sindicales. 

·• Managua, Distrito Nacional, diez y ocho 
\' de Errero de mil novecientos Setenta y ocho; 
: . ..,_ ( f) ·Christian Machado Rosales, Jefe del 
f Departamento. de Aso~Jaciones Sindicales. 
¡; Urania Reyes de Gut1errez, Secretaria. 

*i. -
~· APRUEBASE CONSTITUCION DE 
;;. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
'" CENTRO INDE 

J Adolfo García Rosales, Abogado y Promo, 
'.ior del Cooperativismo del Ministerio del 
;frabajo, 
•:•. Certifica: 
.;e RESOLUCION No. 157 - Ministerio del 

rabajo, Departamento de Promoción del. 
. Cooperativismo. Managua, Distrito Nacíonal, 
:~inco de diciembre de mil novec·ientos seten~ 
~a y siete. Las nuéve de la mañana. Gon fe
Cha tres de Diciembre de mil novecientos se-
·.enta Y. siete, s_e presentó a este Departamen
.. el proyecto de factibilidad de la Coope
, tiva de Ahorro y Crédito Centro INDE 
COOCINDE) R. L. constituida en acta de 

as cuatro de la tarde del día treinta del 
-'~'·es de Septiembre de mí! novecientos seten-
9 y siete, habiendo autenticado las firmas 
.. \, documento constitutivo el Notario Doc-

., r Fernando Santamaría Zapata en Acta No
"rial. No. sesenta de las diez de la maña

~dal día treinta de Noviembre de rnil no-
0 •.• : !entos setenta y siete. El Departamento, 
revio estudio del Proyecto lo declaró ele
ible -y en base a 'esto !os i"nteresados so
~=ifaron formalmente la personería jur(di

. . de la Cooperativa: dicho Departamento 
. ndado en los Artos. 2, 20 inc. d) 24, 25 
'74 inc. d) de la Ley General de Coopera
. Y Artos. 23 y 27, del Reglamento de la 
~~ª· -
.. Resuelve: 

$e_ aprueban todas y en cada una de sus 
.ries la-Constitución de la Cooperativa de 
.prro y Crédito Centro INDE (COOCINDE), 
·:L., que tendrá su domicilio legal en la 
.. -;dad_,_de Managua, D. N., se inicia con 

n.ta cooperados ( 30) con un capital pac
,;.Cl77,833,20, y con la siguiente Junta Di-
.y;; :Provisional: Alfredo Bonilla López, 
~e.n~e; Róger R. Reyes Guerrero, Teso
.J..:M_1rna_ Vado Lorenter Secretaria· Fila

f-rias Parrales, Vo1::al y Róger A.' Colla
t1arte1 Vocal. 

Cópiese esta Resolución en el libro respec
tivo, inscríbase en el Registro Nacional· de 
Cooperativas que lleva el Departamento. 
Publíquese íritegramente esta -Resolución en 
"La Gaceta'', Diario Oficial. Razónense los 
documentos y devuélvanse las copias_ ·a los 
interesados, archivando el original ··en esta 
Oficina. - {f) Adolfo García Rosales, Pro-

' motor del Cooperativismo. - ( f) Margarita 
Roig J., Secretaria. 

Es conforme a su original. el que fue de
bidamente cotejado. Managua, D. N., 16 
de Enero de mil novecientos- setenta y siete . 
- Adolfo García .Rosales, - Promotor del 
Cooperativismo Ministerio del Tra.ba jo . 

APRUEBASE CONSTITUCION DE 
COOPERATIVA DE CULTURA NACIONAL 

R. L. DE MANAGUA 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo, 

Certifica: 
RÉSOLUCION No. 143. - Ministerio del 
Trabajo, Departamento de Promoción del 
Cooperativismo. Managua, D. N., dieciséis de 
Noviernbre de mil novecientos setenta y sie
te. Las nueve y medía de la mañana. Con , 
fecha siete de Noviembre de mil novecientos 
seten'ta y siete, se presentó a este Departa
mento el Proyecto de factibilidad de la Coo
perativa de Cultura Nacional R. L., consti
tuida en acta de las doce meridianas del 
veintisiete de Septiembre de mil novecíentos 
setenta y siete, hábiendo ·autenticado las fir
mas del documento constitutivo el Notario 
Doctor Humberto Carranza Miranda en acta 
notaria! No. Cuarenta y siete de las tres y 
diez minutos de la tarde del día veintisie~ 
te de Septiembre de mil novecientos seten
ta y siete. El Departamen_to previo estudio 
del Proyecto, lo declaró elegible y en base 
a esto los interesados solicitaron formalmen
te la persofiería jurídica de la Cooperativa; 
dicho Departamento fundado en los Artos, 
2 y 20 inc. d) 24 y 74 inc. d) de la Ley Gé
neral de Cooperativa y Artos. 23 y 27 del 
Reglamento de la misma. 

Resuelve: 
Se aprue_ban todas y en cada una de sus 

pártes !a Constitución de la Cooperativa de 
Cultura Nacional R. L., que tendrá su do_mi
cilio legal en la ciudad de Managua, D. N., 
se inicia con diez ( 10) cooperados, con un ca
pital pagado de Un¡ Mil Córdobas . . . . . . 
( ([ 1,000.00), y. con la siguiente Junta Di
rectiva Provisional: Presidente, Carlos Cua~ 
dra Cuadra; Secretario, Eduardo Mendoza; 
Tesorero, Héctor Aguirre; Vocal, Odilli 
Pallais, Vocal, Ligia Vado. 

Cópiese esta Resolución en el libro res
pectivo/ inscríbase en_ el Registro Nacional 
de Cooperativas que !leva el Departamefito. 
Publíque~e' íntegramente esta Resolución en 
"La Goceta", Diario Oficial. Razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a. los 
interesados, archivando el original en esta 
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Oficina. - ( f} Adolfo Gorda Rosales, Pro
motor del Cooperativismo. - ( f) Marga~ita 
Roig J,, Secretaria. 

Es confdrme a' su original el que fue de 
· bidamente cotejado.· Managua, D. N., dieci
. ocho de Enero de mil novecientos setenta y 
siete. - Adolfo :García Rosales, Promotor 
del· Cooperativismo Ministeí-io del Trabajo. 

APRUEBASE CONSTITUCION DE 
AHORRO Y t:REDITO DE CHOFERES DE 

MASAYA º12 DE NOVIEMBRE" 

Adolfo García ,Rosales, Abogado y Promo
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo, · 

Certifica: 
RESOLUClóN No. 161. - Ministerio del 

Trábajo, Departameflto de Promoción cltll 
Cooperativismo. Managua, D. N., diez y 
seis de Diciembre 'de mil novecientos setz,n~ 
ta. y. siete, se presentó a este Depart~mento 
el proyecto de factibilidad de la Cooperati' 

·va de Ahorro y Crédito de Choferes de Taxis 
de Masaya "12 de .Noviembre" R. L., consti, 
tuida en acta de la siete de la noche del día 
diecinueve de Noviembre de mil novecien, 
tos setenta y siete ;habiendo aytenticado I~' 
firmas del documento constitutivo el No
tario Doctor Christian Machado. El· Depar
tamento,· previo estudio del Proyectó lo de
claró ~legible y en base a esto !os interesa
dos solicitaron formalmente la personería' 
jurídica de la Cooperativa; dicho Departa
mento fundad~ en los Artes. 2 y 20 inc. d) 
24, 25 y 74 me. d) de' la Ley General de 
Cooperativa y Arios. 23 y 27 del Reglamento 
de la misma,· 

Resuelve: 
Se aprueban todas y en cada una ~e sus 

partes la Constitución de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito de Choferes de Taxis de 
Masaya "12 de Noviembre" R. L., que ten
drá su domicilio legal en la ciudad de Ma
saya ,se .inicia con treinta (30) cooperados 
con un capital pagado de Sei~ Mil Córdoba_s 

· { (16,000.00), y con la siguiente Junta D1· 
rectiva Provisional: Presidente, Roberto Sar
mient9 Rivas;, Vice-Presidente, Filiberto Me~~ . 
daza Corea; Secretario, Everts Castillo Pe~ 

'rez; Tesorero, Juan f,3arillas Rosales; Primer 
Vocal: Jos~ D. Oíaz Hernández; Segundo 
Vocal~ -Mariang Herrera TalaVera. 

Cópiese esta Resolución en er libro res
pectivo, inscríbasé en el Registro Nacional 
de Cooperativas que lleva el· Depar_tamento. 
P_ublfquese íntegramente esta Resolución en 
"la Gaceta", Diario Oficial. Razónense los 
documentos y devuélvanse las copiaS ·a los 
interesados archivando el original en esta 
Oficina. - (f) Adolfo García Rosales, Pro
motor_ del Cooperabvismo. - {f) Margari
ta Roig J., Secretaria. 

Es conforme a su originai el que_ fue de~ 
bidamente cotejado. Managua·, D._ N.,· dieci
ocho de Enero ·de mil novecientos setenta y 
ocho. - Adolfo García Rosales, Promotor 
del Cooperativismo Ministerio del Trabajo. ' 

' 
REFORMANSE COOPERATIVAS DE AHORW 

Y CREOITO LAS AMERICAS Y SAN')'if~ 
- , FRANCISCO DE ASIS : : \ ~ 

Adolfo, García Rosales., Abogado y Prom\)'.l 
tor del Óioperalivismo del Ministerio· -dél 
Trabajo, :··}¡ 

Certifica: 
RESOLUCION No. 163: - Ministerio deÍ 

·Trabajo, Departamento de Promoción del 
Cooperativismo. Ma~agwa, D. N., veintiuno. 
de Diciembre de mil· novecientos setenta ·y. 

. siete. Las <>fho de .la. mañana. Por cum: 
plidos los requisitos de Ley para su inscriP::. 
ción, autorízasé la Reforma de la Cooperat;: 
va de Ahorro y Crédito Las Américas, R. C; 
cuya refOfma se verificó en acta del.' día seiS·. 
de Agosto de mil novecientos, setenta y cini: 
co, habiendo autenticado las firmas del do! 
cumento de reforma e1 Notari0 Doctor Rfr,· 

. nando Santamaria librada en acta notarial¡
No. ochenta de 1as diez pe la ·mañana del 
día dieciiiueve i:le Diciembre de mil noveCien~'·' 

. tos setenta y siete. La Cooperativa se Re..·
forma con setenta y nueve 'cooperados (791 
se reforma con un <:apita! pagado de ... ' .... 
(!:67,358,19, tiene su domicilio legal en .la; 
ciudad de Managua, y de conformidad con 
los Artos. 2 .y 20 inc. d) y ·Artes. 24, 25 y' 
74 i~c., d) y 79 de la Ley General de Coo·' 
perativas y Artos. 27, 30 y 32 del Reglamen:·, 
to de la misma~ _se procede a su i_ncripcíón en_¡ 
el Registro Nacional de Cooperativas que· lle,· 
va este Departamento. 

Cópiese esta Resolución en el 1 ibro res·.· 
pectivo, publíquese íntegramente en "La 
Gaceta", Diario Ofidal. Razónense jos docu· 
mentos y devuélvanse fas <:Opias a ·los inte~·· 
resados archivando el original en esta ofi~ 
cina. - {f) Adolfo García Rosales, Promo
tor del Cooperativismo. - ( f) Margarita 
Roig J., Secretaria. /, 

Es conforme a su original el que fue de .. · 
bidamente cotejado. Managua, D. N., 18 de 
Enero de mii novecientos setenta y ocho. -
Adolfo García Rosales, Promotor de! Coo' 
perativismo Ministerio del Trabajo. · 

1 

AdÓlfo García Rosales, Abogado y Promo
tor del Cooperativismo del Ministprio del 
Trabajo, 

Certifica: 
RESOLUCION No. 149. - Ministerio del ~ 

Trabajo, Departamento de. Promoción del.' 
Coop~raivismo. Managua, D. N., veinticinco ~ 
de .Noviembre de mil novecientbs setenta y_, 
siete. )-as diez de la mañana. Por cumplí-' 
dos los requisitos de tey para su inscripción, .,. 
autorízase la Reforma 'de 1a Cooperativa de ; 
Ahorro y Crédito San ·Francisco de Asis; i 
R. L., cuya" reforma se .verificó en atta de· 
las tres de la tar1'.le del día veintitrés de Ju
lio de mil novecientos setenta y siete, ha:.·.,, 
hiendo autenticado las firmas del documen· 'i 
to de reforma el notari6 Doctor · Ferna·ndo ·\ 
Santamarla librada- -en acta · No. cuarenta ·' 
y nueve _de las diez,. de la mañana del día l 
veintidós de Septiembre de mil novecientos« 

'¡. 
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~keter;ta y siete. La Cooperativa se réforma 
f'Cori·. éuarenta· cooperados { 40 ), con un ca. 
t'pital ~agado dé Treintá y Siete Mil Quinien
hos Tres con Seis Centavos, ( <137,503.06), 
~tiene su domicilio legaf en la .ciudad de La
>ii-reynaga, Departamento de León, y de con 
''formídad con los Arios. 2. y 20 inc. d) y 
lArtos. 24, 25 y 74 inc. d) y 79.de la Ley Ge
':neral 'de Cooperativás y Art0s, 27, 30~y 32 
;,<;lel Re_glamento de la misma, se procede a su l incrípción en el Registro Naciqnal de Coope. 
. rativas que lle,va este Departamento. 
~·~ Cópiese esta Resolución en el libro r~s
~ pectivo, publíquese íntegramente en "Lá .Ga
r•ceta'', Diario· OficiaL Razónense los docu
\ mentoS y devuélvanse las copias a los inte
: resadas archivando el original en esta Ofi
; cina. -,,- (f) Adolfo García Rosales, Promo
¡'.tor del Cooperativismo. - (f) Margarita 
~J_Roig J., Secretaria. ~ 
!;~:·_ , Es cqnforme a su l original el que fue de
~;'bidamente cotejado. Managua, D. N., 1 B de 
~'.-ErierO de mil novecientos setenta y ocho. -
,:.Adolfo García Rosales, Promotor del Coope. 
;-•. rativismo Ministerio del Trabajo. 
¡. 

~;REFORMA A COOPERATIVA DE AHORRO y 
¡.,· · CREDITO TIPITAPA, R. L. 
¡( Adolfb García Rosales, Abogado y Pro
' .motor del Cooperativismo del Ministerio del 
~- Trabajo, · "'-
; · . Certifica: 
~ ' ,RESOLUCION No. 148. - Minist~rio del 
f··rrabajo, Departamento de Promoción del 
~~Cooperativismo. Managua, D. N., ve.inticin· 
¡.~.:.~co de Noviembre de mil novecientos setenta 
~y siete. Las diez y diez minutos de la ma
·~·fíana. Por cumplidos los requisitos de Ley 
·./.Para su inst;:~ipción, autorízase la R:form~ 
·:de la Cooper~tiva de Ahorro y Crédito T1-
~·pitapa R. L., cuya reforma se verificó en ac
¡ ta de las cinco de la tarde del día quince de 
~'.·Julio. de mil novecientos setenta y siete, ha
Í-·b~ndo autenticado las. firmas el Notario 

I
·.™···· ctor. Fernando Santama_rfa, librada en_ ac- · Ja No .. sesenta de las diez de la manana 
¡?71 día veintidós de Octubre de mil nove
~c1entos setenta y siete. La Cooperativa se 
;reforma con treinta y tres (33) cooperados, 
tiéne su domicilio legal en la ciudad de Ti

,, pitapa. · Se aprueban las reformas de los 
l1'Artos. 24, 25, 32, 38; 40, 41 42, 69, 70, 74, 
;]5 y 78, los cuales se leerán como. se con
_')signan eri' et acta reformatoria y referida. 
't-Esta cooperativa inició sus operapiones con _ 
·:un capital de Un Mil Córdobas (OC 1,000.00), 
'IY de .conformidad con los Artos. 2 y 20 jnc. 
·''d) y Artos. 24, 25, y 74 inc. d) y 79 de la· Ley 

General de Cooperativas y Artos. 27, 20 y 
. 32 del Reglamento de la misma, se procede 

_ ~:!ª su inscripción en el Registro Nacional de 
c:,Cooperativas que lleva este Departamento. 
.:~,.,C6pies~ esta Resolución en el libro res~ 

tivo, publíquese íntegramente en "la 
. aceta", Diario Oficial. Razónense los docu

'' tintos y. devyélvanse las' copias a los inte
''"' 'sados archivando el original en e$ta ofi-

cina. - (f) Adolfo García Rosales, Promo
tor del Cooper'ativismo. - ( f) Margarita 
Roig J., ,Secretaria: 
\Es conforme a su original el que fue debi

damente cotejado. Managua, [}; N., dieci
ocho de ~nero de mil novecientos setenta 
y ocho. - Adolfo García Rosales, Promotor 
rel. Cooperativismo Ministerio .del Trabajo. 

' 
AP~UEBASE CONSTITUCION DE 

COOPERÁTIVA DE PRODUCCION Y 
TRABAJO MATARIFES DE GANADO 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperotivismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCION No. 147. - Ministerio del 

Trabajo, Departµmento de Promoción del 
Cooperativismo .. Managua, D. N., veinticin
co de Noviembre de mil novecientos seten
ta y siete. Las nueve y treinta minutos de 
la mañana. Con fecha veintitrés de Noviem· 
bre de mil novecientos setenta y siete, se 
presentó a este Departamento ·el proyecto 
de factibilidad de la Cooperativa de Produc

.ción y 'Trabajo, Matarifes de Ganatlo Mayor 
y Menor, R. L., constituida en acta de las 
siete y veinte minutos de la noche del día 
dieciocho de Noviembre de mil novecientos 
setenta y siete, habiendo autenticado las tir
mas del documento constitutivo el Notario 
Doctor Luis Armando González Cruz en ac
ta notarial de las seis de la tarde del día 
veintidós de Noviembre de mil nov~cientos 
seténta y siete. El Departamento, previo es
tudio del Proyecto, lo declaró elegible y en 
base a esto los intdresados solicitaron for
malmente la personería jurídica de la Coo
perativa; dicho, departamento fu.ndado en 
los Artos. 2 y 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) 
de la Ley General de Cooperativa y Artos. 
23 y 27 del Reglamento de la misma. 

Resuelve: 
· Se aprueban todas y en cada una de sus 

partes la Constitución de la Cooperativa de 
Producción y Trabajo Matarifes de Ganado 
Mayor y Menor, R. L., que tendrá su domi
cilio legal en la ciudad de Jinqtega, se i.nicia 
eón doce cooperados ( 12) con un capital 
pagado de Un Mil Córdobas (OC 1,000.00), 
y con, la siguiente Junta Directiva Provisio
nal: Presidente, Cipriano Chavarría Gonzá
lez; Vice-Presidente, Manuel Barreta Calde
rón; Secretario, Francisco Pascual Iglesias G.; 
Tesorero, Francisca López de Mendoza; Vo
cal, Ernesto Araica Rodríguez. 

Cópiese esta Resolución en el lib¡o res
pectivo, insCríbase en el Registro Nacional 
de Cooperativas que lleva el Departamento . 
Publíquese íntegramente esta Resblución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los 
interesados ,archivando el original en esta 
Oficina. - ( f) Adolfo García Rosales, Pro
motor del Cooperativismo. - ( f) Margarita 
Ro.ig J., Secretaria. 

Es conforme a su original ~J qve fue ele-
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bidamehte cote¡ ado. .Mánaguá, D. N., trece 
de Enero de mil ·novecientos setenta y siete. 
- Adolfo García Rosales, Promotor del Coo
perativismo Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y C9mercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fiibrica 
Reg. No. 276. - R/F 927417' ·~·v. · e; 45.00. 

Uriel Cuadra Argliello, nicara nse, perso~ 

nal!nente. solicita registro mai-ca- brlca: . 
· "GINGILONE" . 

Clase 5. · 
Presentada: 15 Diciembre 1977. 
Opónganse •. 
Registro Propi€dad Industrial~ - Managua, 9 

Enero 1978. - Yolanda Garcf.a de :Montealegre, 
Regüitrador. - J . .A.rgeo- Miranda, Secretd.rio. 

. . 3 2 

Pre;ient.'.ds.:. 7 Diciemb.,.,19n. 
Opóaganse. .· ., _ · , , : , . 
Registro, Pro¡liedad )'.¡ldustx;ial .. - Ma.I\ll)l"U6. ·19. · 

Diciembre '1977. - Yolanda. Garcia de Montea.le .. 
gre, Registrador. - Teresa Torre~, Secretaria. 

. 3 2 

Reg. No. 282 - R/F 927139 - Valor <J: 135.00 
Avica la La. Estrella, SOcíedad Anónima, (A VES, 

S. A.), , nicaragü~Iise, mediante apod,erado Luis 
,Amoldo Castillo,' Perisedente y Director de la 
~isma, solici.t/.egistro marca fá.brica: 

... l'~.··.·{· 
·. 'l ~ .J . 

Clase 29. 
Presentada; 29 Noviembre 1977. 
Opónganse. 

. Regist(O Propiedad. Industrial. - Managua, 15 
.Di<:iempre -1977~ ,.- Yolanda Garcia de Mon~le- ,, 

Reg. No .. 288 R/F 927226 - Valor e; 45.QO 'gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-
The Men:p.en Company, estadounidense, apod'V" ria. ' 

rado Doctor Franklin caldera. solicita re~ 
marca: ,/ 

''MENNEN APPLE VINEGAR" 
Clase 3. ~ 
Presentada: 30 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind\\strial. - Managua, 15 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia -de Monteale
gi'e, Registrador. - Tel:'eSa Torres, .Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 280 - R/F 927076 - Valor .; 45.00 
Adolfo Elizondo Avilés, ni.(!aragilenVe, p s<.lnal

mente solicita registro marca fábrica· 
"NEOMICOL" ·: 

Clase 5. 
Presentada: 10 Octubre 1977, 
Opóng~ns.e. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Ene.ro 1978. - Yolanda Garcia .d~ Mont.ea.Iegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 285 - R/F 927137 .'.... Valor e; 45.00 
Silvio Weil Mora, nicaragüense, personahnente 

solicita registro .ma. rea._ fábric~: , / 
- "PLASTILiITE"V" 1 

Clase l. 
Presentada: 25 Octubre 1977. 

-Opónganse. 1 

Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 4 
Enero 1978. - Yolanda Garcla de; Monteale"gre, · 
Registrador. - Teresa Torres M;~, Secretar!"' 

2 

Reg. No, 279 - ll./F 927077 - Val 1$' 45.00 
Adolfo Elizondo Avilés, ni cara. se, perso-

nalmente· solicita registro ma. rea ~~rica: 

Clase 5. 
"AFLOSUL" j/ ' 

Presentada: 16 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dttd Industrial. - Managua., 15 

Diciembre 1977. -·Yolanda Garcia de Monteale--· 
gre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, secreta
rio. 

8 2 

Reg, No. 287 - R/F 927380 - Valor 'f;/ 45.00 
Agroquimicos de -Honduras, S. A. de C·-V. hpn .. , 

durefía, apoderado· Doctor Fr.a.nklll{ c;áldera: soli4 
cita registro marca: .. , ,7 

. "BERMAT"'. 
Clase l. 

3 2 

· Reg. No. 283 - R/F .9.27140 . Valor Cf 135.00 
Avícola ~Estrella,' Sociedad An nima, (A~ 

s.· A.) , nicaragüense, mediante oderado I:ruis 
Amoldo CasWlo, Pre$idente y· irector de · la 
inisma, solicita registro\mar fábrica: 

Clase ·1. 
Presentada: 29 Noviembre. 1977. 
OpóngaD.se. 
Registr-0 Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Montea~e

ig:_• Registrador. - Teresa. Torr~es 'M·· S~cre;a· 

R~g. No. 286 -. R/F .92. 7138 -. V or 1$' .45.00 
Silvio Weil Mora. nicaragüens.e personalmen~ 

te solicita registro marca fábrica· : 
"PLA.ST!LITE'.' 

Clase 19. 
Presentada: 25 Octubre 1977. 
Opónganse.-
Registró Propiedad Industrial. - Mana.gua, 4 

J;nnero 1978. ~ Yolanda García de Montea.legre~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-
ria. 3 2 

Reg. No. 324 - R/F 927400 - Valor .e; 90.00 
Sáez Merino, S. A., espafiola, mediante . apo .. 

derado Doctor Yamil Hanón Areas,7oli.cit _ · egis--' 
tro marca fábrica: 

·-"CAR OC HE''·, 
Clase 5. . 
Presentada: 7 Enero 1978. 
Opónganse. \ 
Re~tro ~piedad Industrial. - Managua, 16_ 

:IDne~o 1978. - Yolanda García Qe Mont.e.a.Iegre
7 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 .2 

Reg. No. 297 - R/F 927370 - Valo~i; 45.00 
Behringwerke Aktiengesellscha.ft, alemana. 

4iant~. apQd.erado. I:>r. Franklin Caldera, so · ita. 
Nglstro marca fábrica: 

1 ''SINTOBACTERINA'' 
· ~ Claoe 9, · 
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Opónganse. 
. . . Regl.stro Propiedad Industrial. - Mana¡¡ua, 20 

DiCiembre 1977. - Yolanda García de Monteale..: 
~. Re:gistrador. + Urlel SU:va T., Secre~I?· 

. ' 3. 2 

Reg. ·NO. 270 - R/F 926544 - Valor Cf 90.00 
Instituto 'Medicamenta, . ..Socieda.d.Anónima, ita-. 

liana, mediante apoderado Doctor Abr7am -
vez Escoto, splictta regiatro marca fábric 

"NUCLEO CORTEX" 
Clase 5. · · · 

' Presentadá: ao Octubm 1977. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Ini.'lustrial. - Managua, 26 

Novie.mbre 1977. - Yolanda :Garcia de Montea.le--· 
_gre, Registrad~ - Teresa Torres M., secreta-
ria. , · 

3 2 

Marcas de servicio 
. Reg. No. 262 - R/F 927081 - Valor .Cf 45. 

Enrique Guel".rel'O Leja.rza. nicaragilense, 
.sonalmente solicita registro marca de se · 

''TELENICA.-NEWS'' 
Clase 38. 

·:Presentada: 2 Diciembre 1977. 
Opónganse.. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12, 

Enero -1978. - Yolanda. -Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda.. Secretario. 

. . . ~ 2 

Reg. No. 281 - R/F 837427 - V~or Cf 45.00 
Mauricio. Villa Pefta. nicaragüense, -personal

mente solicita -registro marca servici . 
' "PIZZA ALEGRE" 

Clase 41. . 
Presentada: 5 Agosto'1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda.García de Monteale~ 
. gre, Registrador. - Ter.esa Torres M., Secreta
. tia. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
· Reg. No. 239 - R/F 927068 - Valor 4: 45.00 

Compañía Cervecera Q.e Nicaragua, nicara

giiei:se •. mediante apore. Poctór Raúl Barriost 
~licita renovación ma fábrica: 
"CERVEZA NICA" . No. 18,339 

Clase 32. · 
~:. ;Registro P:ropiedad Ihdustrial. - -Managua, 5 
(J:Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
:;: ·Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. . 

~ 3 2 

~: Reg. No. 240 - R/F 927069 - Valor <f 45.00 
"- Compañía ecera de Nicaragua,. -nicara-

güi;mse, medían _apoderado Doctor Rai11 Barrios, 
solicita renov ióh marca. fábrica · · 

i~. '!IMPER . No. 18,63~ 
~· .Clase 32. · 
:;i¡. Registro Propiedad Jndusttial. - Managua, 5 

~
·.~."Ene:o 19-78. ~ YOianda García de Montealegre, 
~egistrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

···'' 1 3 2 . 

~/'Reg .. No. ;241 - R/F 927070 - Valor Cf 90.0.ll·· 
'--:,,-:-· Compañia Cervecera de Nicaragua, nicat'á
_, · güense, mediante apoderad.o Doctor· Raúl _)38:frios, 

~ta renovación marca fábrica:~ __ ~ 

~~2~LANCA SUPREJl\fA" No. 18,637 

ltegistro Prqpiedad Industrial. - Managua, 5 
!" 1978. - Yolanda darcta .de ~tealegre, . 

gistr~Q.or. - Teresa 'torres, ·Secreta.Tia. 

~~{< 32, 
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·Reg. No,;,1!42 - ·RIF 9270 ~.Valor Cf 90.00 
Compañia Cervecera. ·Nicaragua .• · nicara~ 

güense, mediante apope o Doctor/Riuíl BlµTios, 
solicita. renovación ~á a fábrica:· 
"LEON DE ORO" _-_'No. 17,923 

Clase 32. · 
Regist'.ro Propied~d Industrial. - Managua, 5 

Enero 1978. - Yolandq Garcia de'Montealegre, 
Registrador. - Teresa¡ Torres, Secretaria. 

' ' . 3 2 

Reg. No .. 243 -- R/, 927072 - Valor Cf 45.00 
Compafíia Qe:rv era de Nicaragua, nicara

güense, mediante poderado Doctor.Raúl :aarrios, 
solicita renovaci marca fábrica: 
"B O E R" No. 17/193 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. --: Managua, 5 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - 'J:'.'eresa- Torres, Secretaria. 

. 3 2 

Reg. No. 244 - F(/F 927073 - Valor ~ 45.00 
Compañia CerVe a de Nicaragua, , nicara

güense, mediante oderadO Doctor Raúl Barrios, 
solicita-_·renova · marca fábrica: 
"NAVIDE].'q' No. 17,769 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial.. - Managua., 5 

Enero 1~8. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Te.resa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 245 - R/F 927074 - Valor Cf 45.\JO 
Compafíía Cervecera de Nica nicara-

güense, mediante apoderado Doc Raúl Barrios. 
solicita renovación marca fá a; 
'iCERVEZA EXTRA" No. 18,340 

Clase 32. 
Registro. Propiedad Industrial. - Managua, 5 

· E;nero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

. 3 2 

Reg .. No. 246 '- R/F 927075 -'Valor et 90.00 
Compafi.ia Cervecera de Nicaragua. nicara· 

güense, mediante apo_derado Doctor Raúl 7arri , 
solícita renovación marca fábrica: 
"DIBUJO BOTF..LLA ESPECIAL TIPO 
CILINDRICA Y FIGURA DE AVION 
CONOCIDO COMO "JET'' No. 18,723 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana,gua, 5 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re'.gistrador. - Te.resa Toi'res, Secretaria.. 

3 2 

Reg. No. 247 - R/F 927078 - Yalor Cf (5.00 
Compañía Cervecera de Ni gua, ni-cara~ 

güense, mediante apoderado tor Raúl Barrios, 
solicita renovación marca f ca : 
"CERVEZA NICARAO" No. 18,338 

Clase 32, 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 5 

Enero 1978. - Yolanda García de Monte:alegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretarla. 

. .. 3 2 

Reg. No. 238 - R/F 927067 ~or <; 45.00 
Compaiíía Cervecera de Nic a, • nicara-

gil.~nse,- mediante apoderado poct Ra. úl Barrios, 
solicita renovación marca fábri : 

'"CERVEZA PINOLERA" No, lS,337 
Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Ene!'° 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg¡strador. --;- Teresa Torroes, Secretaria. 

3 2 
=:===="' ~-"'-·---=------:::--;-_-:-..:::===-~...=='-~ 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 263 - R/F 927431 - Valor ~ !35.00 
~rsud~ ,SOciedad Anónim~ nicaragüense, me.-
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d!Jmte apodendo Dr. Edm1mdo 'castillo Ramlrez, 
solicita registro nombre C?mercial: 

Pára proteger y distinguir: venta ~ de 
ffláquinarias, acffividades agricblM 'J} ganaderaa, e
qwipOO. menores de constru.cCión~· Vó"nta por comi~ 
món, compra, venta, importación y exportación de 
~er otro tipo de bienes o_mercadetias. 

Presentada: 5 Enero 1978, / , 
Opónganse. . ', 
Registro-Fropiedad Industrial. - Managua, 12 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 2 

Reg. No. 254 - R/F 927304 - Valor <; 90.00 
,.,Emil · Flachsmann, Suizá, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro nombre comer-
cial: ! 

~'FLASCHMA':NN" ~ 
Para proteger ·y distinguir: Empresa dedicada 

a la fcWricación y qomercialf.<:ación de aromas, 
eaencias_. extractos vegeta1e8, colorantes alím.enti
cios para la. alWientaci6n humana. 

Presentada: 21 Diciembre 1977. 
~ .Opónganse. 1 • 

Registro Pi'opiedad Indu.:::tri3.l. - Managua·, 12 
Enero 1978. - Yolanda García de ·Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 2 

Reg. No. 284 - R/F 927136 - Valor t; 90.00 .. 
A vi cola La Estrella, Sociedad Anónima, (A VES, 

s. A.) nicaragüense, mediante apoderado Luis 
A.moldo Castillo, President>e~Director, ~oliclta re-· 
gistro nombre comercial: '. 

"AVICOLA LA ESTRELLA, SOCIEDAD 
ANONIMA (AVICOLA, S. A.)" . 

Nombre comercial: para identifica)'.': · eX:P"lota
ción dedicada avicu'ltura en general administra
ción f¡ranjas avícola.s e importación.,, i%l:portación 
tndustriédiza.ción y comerci-0 productos de las 
m"mas. / 

Presentada: 29 Noviembre 1977.'"" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria~. ~ Managua, 15 

Diciembre 1977. - Yolanda García de :Monteale
gre, Re_gi.strador.· - Teresa TorreS; Secretario. 
. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

: Remafus 
Reg. No. 389 - R/F 929747 - Valor ($ 90.0Q 

Once mañana, siete Febrero próximo entrante. 
local este JuzgadO;·-SUbastaráse Rokonola marca 
Rowe Ami, serle 876600. enfriadora marca .Fogel, 
mode'lo EB 48 VE, serie OT 164.9.76.145. 

Base: ($ 18,000.00 e 

Ejecuta: Astro de Nic., S. A. a Osear Villanue,
va K. 

Poitur8. estricto contado. 
Dado Juzgado lo. Civil del Distrito. Managua~ 

veintiuno de Enero de mil novecientos setenta y 
ocho. Ildefonso Palma Mart.inez, .Juez. Nel
son Bermúdez Bassett. 

3 2 

Reg. No. 385 ...,- R-{F 868128, - V:alor '4 ·:90:''~' 
Once ma.ftana, treinta Enero próximo, subást,a;.. 

se ·sañ José Boacó, solar cuarenticlnoo va.nis' d8' 
frente por veinticinco de fondo, .conteniendo··ea:.:r 
sa que mide treinticinc9 varas de. frente por qufn".'1 
ce de fondo. · _ . . . ·~, 

Ejecuta: Marvin. Bustamante a Pánfilo Guzmrut:~~ 
Avalúo: Quinietos Córdobas. ~~ 

·Juzgado Local. Boa.co, ilu,-eve Diciembre mil J:lo.;{ 
veCientos setentisiete. - S. Medina, Sría. 1 

:·' 

. 3 '3 . 

CITACION A ACCIOÑTSTAS DJll 
SANTA MONICA, S. A. 

,Reg. No. 386 - .R/F 930043 Valor ($ 60. 
A los accionistas ?-e SANTA MONICA..- S. · .Á..f. 

se les· cita\para .Junta General Extraordinaria de·-. 
Accionistas a celebrarse en las oficinas de_ la ·so-."~ 
ciedad, Camino de Ortente, ciudad de Managua.j; -
a las cuatro de la tarde del tifa Jueves 16~d_e Fe--:~ 
brero de 1978, para tratar los siguientes pUntos:;¡.-~ 
1)-Conoder el informe sobr-e las operaciones deJ 

la sociedad; _·/ 
2)_:;,_Aprobar o improbar los est?-dos fin_ancierOS~-. 
· de la sociedad al 31 de DiCiembre de 1977;: ._/ 

3 )-COJ'!OCer el informe del V-igilante de la soct&.' 
dad; . · _ .. ·;~;,... 

4)-Aprobar o_ improbar el plan de aplicación· de;·;.11 
, las utilidad-es al 31 de Díciembre de 1977;. ·'í 

5)-Ele.gir a la Junta Directiva de la sociedad au.;·i: 
mentando . el número -de los directores . si 
lo estimare conveniente. ~¡.; 

Managua, D.N., 20 de Enero d~ 1978. 'i' 

Fernando Sequeira X. ~ 
(~~retario de. la Junta Directiva. 

3 2 
. -JI: 

"Jt; 
SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR '~ 

MOISES ~ 

Re.g. No. 225 - RiF 927126 - Valor ~ 45.!JÓ'.i 
Jo-rge Mencías y Gladys Villavicencio de Men~.-!$ 

, cias, solicitan judicialmei:ite adopción del ·menor .}; 
Moisés_, expósito del Hogar Temporal Infantil. ~·~ 

Opónganse. '-~ 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, Ene-.. ~'7 
ro trece mil novecientos setentiocho. - I. Pálma, 
Juez: - A. Díaz, Srio: 

3 2 

Sentencias de Divorcio, 
Reg. No. 290 -,R/F 929810 - ~15.!)0. 

Por sentencia 10 :10 a.m., 8 Junio, 1977, 
decla.róse disuelto 'vínculo matrimonial, 
.Sres. Marcelo Vega Lacayo y Susana Ma-,/1' 
ría Avilés Solís. Dictada Corte Apelacio
nes. Sala Civil. Masaya. '-- Flelmore Miran
da, Secretario. 

1 

Reg. ~·- 397 ~ RJF 930234-' ~ 15.00 
Por sentencia 9 :00 a. m. de 20 de Ene-_ 

ro 1978, declaróse diseulto matrimonio de 
Luis Octavio Rivera Cruz - Francisca 
Olivas Centeño. 

Sala Civll, Corte Apelaciones. Masaya. 
->-- Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 

. 1 

INDicE! e INDICAOOR de "La Gaceta:';: SepubÍicanlos días Lunes; 
· ~dice va como Supíemento. · 
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